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3.  Otras disposiciones
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo 603/09 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Once de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 603/09, interpuesto por la organización sindical USTEA, 
contra la Resolución de la Secretaría General Técnica de fe-
cha 1 de junio de 2009, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de la Consejería en la provincia de Sevilla, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Once de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

El domicilio del Juzgado: Sevilla, C/Vermondo Resta, s/n, 
6.ª planta.

Sevilla, 31 de mayo de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Isabel López Arnesto. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a posibles 
interesados ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Sevilla en el procedimiento abrevia-
do 657/2008.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, dentro del 
procedimiento abreviado 657/2008, derivado del recurso 
interpuesto por doña Rosa María Fernández Soto contra la 
Resolución de 31 de julio de 2008, del Excmo. Sr. Vicepresi-
dente Segundo de la Junta de Andalucía y Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 18 de junio de 2008, por la que se resuelve el 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de la Consejería en la provincia de Se-
villa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 49 
y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y 18 de la Orden de 22 
de febrero de 2005, por la que se delegan competencias en 
diversas materias en órganos de la Consejería,
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ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de pagarés 
de la Junta de Andalucía de 8 de junio de 2010.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace pública la resolución 
por la que se declara desierta la subasta de pagarés de 8 de 
junio de 2010 en todos los plazos.

Sevilla, 9 de junio de 2010.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días desde la pu-
blicación de la presente Resolución. Asimismo, se indica que 
de comparecer fuera del citado plazo se les tendrá por parte, 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y, si no se personasen oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 8 de junio de 2010.- La Secretaria General Técnica,
María del Mar Clavero Herrera. 
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ción General de Recursos Humanos y Función Pública, 
mediante la que se publican los listados provisionales 
de personas admitidas y excluidas de la Ayuda de Ac-
ción Social de Guardería y Cuidado de Hijos, destinada 
al personal al servicio de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a la convocatoria de ayudas 2009. 

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 26, 
del día 9 de febrero de 2010, fue insertada la Resolución de 
la extinta Dirección General de Inspección y Evaluación de
Servicios de fecha 13 de enero de 2010, por la que se hacían 
públicos los listados de las personas que, habiendo solicitado 
la ayuda de Acción Social de Guardería y Cuidado de Hijos, en 
la convocatoria de ayudas de 2009, debían aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda y las que 
tenían alguna exclusión general. 

Una vez examinada la documentación aportada y, antes 
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y 
excluidas, es necesario publicar un listado provisional de per-
sonas admitidas y rechazadas, al objeto de conceder plazo 
para que, si se han observado defectos en la documentación 
aportada, o si persisten los que se detectaron en la solicitud, 
puedan ser subsanados.

En el caso de que la persona solicitante se encontrara en 
el listado de excluidos, sólo podrá subsanar las exclusiones 
que se exponen si la misma actuó en la fase concedida para la 
aportación de documentación y la subsanación de causas ge-


